
 
 

 
 

Implementación web-service LPG - LSG y Certificación      

Obtené el COE de 
tus liquidaciones 
y certificados de 
granos  
 
Con las siguientes configuraciones puedes obtener el código 
de operación electrónica AFIP (COE) en las liquidaciones 
primarias de granos (LPG), liquidaciones secundarias (LSG), 
certificados de depósito y en las anulaciones de 
liquidaciones contra documento desde el sistema tanto para 
circuito de compra y venta de granos. 
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Modo uso obtención COE en 
liquidaciones de granos 
 
Inicialmente se da de alta el contrato de compra o venta de granos, después la 
recepciones y certificados, por último se recomienda cargar la liquidación usando 
el asistente, de esta forma la liquidación queda vinculada al contrato, el cual tiene 
campos informativos que el sistema envía por medio del web-service a AFIP al 
momento de obtener COE en las liquidaciones.  
Si la liquidación se cargó sin asistente, la misma se vincula manualmente por el 
usuario al contrato y recepciones para posteriormente obtener el COE.  
 
Los campos a tener en cuenta en los contratos para la obtención de COE en las 
liquidaciones son los siguientes:  

 



 
 

 
 
 
Cosecha: Indicar la campaña vigente del contrato (campaña) 
 
Puerto referencia: Si se conoce el puerto se completa directamente en el contrato, 
de lo contrario se puede dejar este campo en blanco e informarlo obligatoriamente 
en las liquidaciones.  
Para los casos de contratos con múltiples puertos de referencia, se deja este campo 
vacío en el contrato y se indican obligatoriamente los diferentes puertos de 
referencia en las liquidaciones. 
Además estos puertos deben estar previamente configurados (ver config.) 
 
 
Actividad: Seleccionar en forma correcta cuál es la actividad a la cual 
pertenece el comprador del cereal, ya que la misma posee un código específico 
que es enviado a AFIP al momento de obtener COE 
 
Planta Destino: Se selecciona en el contrato el depósito destino (recupera todos 
los depósitos del maestro).  
 
Después de haber dado de alta contratos, recepciones certificados etc. se procede 
a cargar las liquidaciones (con asistente preferiblemente).  
 
Después de guardar la liquidación se ingresa a la solapa de “información fiscal” y se 
hace click en la opción “Obtener”  
 
 

 



 
 

 
 

 
 
Usando la conexión con el web-service AFIP se envían los datos de la liquidación 
de compra / venta y contrato, los cuales se validan en el momento y si todos son 
correctos se genera el COE. 
Este código generado por AFIP se asigna automáticamente como número del 
comprobante en el sistema sin tener en cuenta que numeración se había definido  
anteriormente en la liquidación:  

 
Después puedes visualizar la impresión de la liquidación con el formato de AFIP 
haciendo click en el botón “imprimir lpg”: 
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Liquidaciones de producción propia 
 
​
Es necesario que las liquidaciones estén vinculadas a las cartas de porte de 
produccion propia.​
​
Las cartas de porte de producción propia deben cumplir con lo siguiente: 
​
1 Opción: Cuando el Proveedor y Rte. Comercial Venta Primaria son iguales, se 
informa a AFIP que son cartas de porte de producción propia. En caso contrario el 
sistema pasa a validar la 2da opción.​
 
2 Opción: Cuando el Proveedor y Destinatario son iguales se informa a AFIP que 
son cartas de porte de produccion propia.​
​
Se debe cumplir con la opción 1 u opción 2. 
 
 

¿Cómo anular liquidaciones con 
COE obtenido desde el sistema? 
 
 

Anulación de liquidaciones contra documento: 
 
Nota: Los documentos después de anulados no aceptan modificaciones. 
 
Para anular liquidaciones de compra / venta usando el web-service, el modo de 
anulación en el tipo de documento de la liquidación debe estar configurado como 
“Anulación / Finalización contra documento” 
 

 



 
 

 
 
 
Esta configuración anula la liquidación original y da de alta una nueva con los 
mismos ítems, conceptos y retenciones de la original pero con signo contrario 
+info. 
 
 
MODO DE USO: 
 
Desde el boton “Anular” obtenemos el asistente de anulación para las LPG:​
 

​
​
 
en el mismo encontramos dos opciones, de las cuales sólo es posible ejecutar una: 
 

 

https://docs.google.com/document/d/1tIEriX7NDsHi2W11Pe2kpvV3Ba3oiSbnyzUhChhimA0/edit?usp=sharing


 
 

 

 
Generar COE de anulación 
 
Esta opción envía la soliciud de anulación desde Finnegans GO por medio del web 
service LPG de AFIP, y posteriormente genera un contradocumento con el nuevo 
COE asignado por AFIP. 
 
 
 
Liq original anulada:                                      Liq de ajuste con signos opuestos: 

 
 
Nota: Los documentos después de anulados no aceptan modificaciones. 
 

 



 
 

Registrar COE anulado 
 
Esta opcion es util en casos donde se ha realizado la anulación directamente desde 
la plataforma de AFIP y no desde Finnegans GO, o también para las bases que no 
tienen implementada la integracion del web service LPG.​
​
Solo hay que completar manualmente la fecha y número de COE, despues el 
sistema anulará el documento y generará una nueva LPG con el nuevo COE y 
fecha.  
 
 

 
 
Nota: Los documentos después de anulados no aceptan modificaciones. 
 

Modo de uso obtención COE en 
certificados 
 
Como se mencionó desde el inicio, lo ideal es cargar todo el circuito de compra o 
venta de granos con asistente, de tal forma que los contratos y recepciones de 
granos queden vinculados entre sí.  
Basta con dar de alta el certificado de las recepciones con asistente y después de 
guardar el documento, en la solapa “Información fiscal” se hace click en el botón 
“obtener”.​
Es importante seleccionar correctamente la actividad del depositario (comprador 
de los granos, por lo general es el que emite las liquidaciones).​
El COE obtenido por medio del web-service de AFIP desde el sistema, quedará 

 



 
 

definido automáticamente como número de comprobante para el certificado de 
depósito. 
 

 
ANULACIÓN DEL CERTIFICADO: La anulación del Certificado de Depósito 
electrónico será posible en la medida en que no se encuentre afectado a una 
Liquidación Primaria de Granos. 
​
Desde la opción “Imprimir certificado electrónico” se visualiza el formato AFIP del 
certificado: 

 

 



 
 

 
 
 

Certificados de producción propia 
 
​
Las cartas de porte de producción propia a certificar deben cumplir con lo 
siguiente: 
​
1 Opción: Cuando el Proveedor y Rte. Comercial Venta Primaria son iguales, se 
informa a AFIP que son cartas de porte de producción propia. En caso contrario el 
sistema pasa a validar la 2da opción.​
 
2 Opción: Cuando el Proveedor y Destinatario son iguales se informa a AFIP que 
son cartas de porte de produccion propia. 
 
 
Se debe cumplir con la opción 1 u opción 2. 
 
 
 
 
 

 



 
 

Configuraciones necesarias  
 

1. Certificado electrónico de producción 
 
El usuario debe gestionar el certificado electrónico de producción, el cual le 
permite hacer uso del servicio de web service LPG de la AFIP.  
El mismo se administra desde la web AFIP con clave fiscal nivel tres.  
Los certificados digitales para el ambiente de producción se gestionan mediante 
las aplicaciones web “Administrador de Certificados Digitales” y “Administrador de 
Relaciones de Clave Fiscal”, disponibles en www.afip.gob.ar autenticándose con 
clave fiscal 
 

2. Especies  
 
2.1 Agregar códigos adicionales a las especies: App Builder > Empresa > Especie. 
Más adelante se adjunta tabla con los respectivos códigos AFIP.   
 
Nota: Si en la opción de códigos adicionales no se visualiza el codigo 
“LPG_CodGrano”, ver > acá como se dan de alta códigos adicionales.   
 
 
Los codigos adicionales se asignan simpre sobre la linea LPG_CodGrano 

 
 
 

 

http://www.afip.gob.ar
https://docs.google.com/document/d/1u3O9aQlRXaaFsfNjZWAsfvbKXRKDp7NPL6A3REJBWfE/edit#


 
 

https://www.afip.gob.ar/genericos/guiavirtual/archivos/Especies.pdf 
 
 

Tipos de granos Codigos AFIP 

Lino 1 

Girasol 2 

Maní En Caja 3 

Girasol Descascarado 4 

Maní Para Industria De Selección 5 

Maní Para Industria Aceitera 6 

Maní Tipo Confitería 7 

Colza 8 

Colza 00" / Canola" 9 

Trigo Forrajero 10 

Cebada Forrajera 11 

Cebada Apta Para Maltería 12 

Trigo Candeal 14 

Trigo Pan 15 

Avena Blanca (Avena Sativa) 16 

Cebada Cervecera 17 

Centeno 18 

Maíz 19 

Mijo 20 

Arroz Cáscara 21 

Sorgo Granífero 22 

Soja 23 

Trigo Blando 24 

Trigo Plata 25 

Maíz Flynt O Plata 26 

Maíz Pisingallo 27 

Triticale 28 

Alpiste 30 

Algodón 31 

 

https://www.afip.gob.ar/genericos/guiavirtual/archivos/Especies.pdf


 
 

Cártamo 32 

Poroto Blanco Natural Oval Y Alubia 33 

Poroto Distinto Del Blanco Oval Y Alubia 34 

Arroz 35 

Lenteja 46 

Arveja 47 

Poroto Blanco Seleccionado Oval Y 
Alubia 48 

Otras Legumbres 49 

Otros Granos 50 

Garbanzo 59 

Amaranto (Amaranthus caudatus) 60 

Amapola (Papaver rhoeas) 61 

Chía (Salvia Hispanica) 62 

Coriandro (Coriandrum sativum) 63 

Habas (Vicia Faba) 64 

Lupines (Lupinus mutabilis) 65 

Lupino (Lupinus albus) 66 

Maíz Blanco (Zea Maiz) 67 

Mostaza Marron (Brassica juncea) 68 

Mostaza Negra ( Brassica nigra) 69 

Mostaza Blanca ( Sinapis Alba) 70 

Poroto Colorado (Phaseolus vulgaris) 71 

Poroto Cranberry (Phaseolus Vulgaris 
Variety Cranberry) 72 

Poroto Manteca (Phaseolus lunatus) 73 

Poroto Mung (Vigna Radiata) 74 

Poroto Negro (Phaseolus vulgaris) 75 

Poroto Pallar (Phaseolus coccineus L) 76 

Quinoa (Chenopodium quinoawilld) 77 

Sésamo (Sesamum indicum) 78 

Sorgo Azucarado (Sorgum Bicolor) 79 

Trigo Sarraceno (Fagopyrum esculentum) 80 

 



 
 

Avena Amarilla (Avena Byzantina) 81 

Cebada 100 

Maní 101 

Poroto 102 

Trigo 103 

Sorgo 104 

Otros Granos Y Legumbres Provenientes 
De Cultivos De Invierno (Cosecha Fina")" 105 

Otros Granos Y Legumbres Provenientes 
De Cultivos De Verano (Cosecha 
Gruesa")" 106 

Colza/Canola 107 

 
 
2.1 Especies del producto: 
 
Validar que el producto tenga definida la especie anteriormente configurada: 
Operación > Inventarios > Productos 
 

 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

3. Provincias: 
 
Agregar los códigos adicionales a las provincias: 
Administración > Contabilidad > Más maestros > Provincias  

 
 
https://www.afip.gob.ar/fe/documentos/TABLA%20PROVINCIAS%20V.0%20%2025082010.
xls 

 
 

 

 

https://www.afip.gob.ar/fe/documentos/TABLA%20PROVINCIAS%20V.0%20%2025082010.xls
https://www.afip.gob.ar/fe/documentos/TABLA%20PROVINCIAS%20V.0%20%2025082010.xls


 
 

4. Tipos de retenciones 
 
Agregar códigos adicionales al tipo y la retención (deducciones): 
Administración > Impuestos > Tipos de retención  
 
En la siguiente tabla se detallan los códigos para asignar según los tipos de 
retención a calcular en la liquidación de compra / venta de granos: 

 
4.1 Primero asignar el código adicional al tipo de retención: 

 
 
4.2 Agregar el mismo código a la retención configurada dentro del tipo de 
retención: 

 

 



 
 

5. Comprobantes tipo impositivo: 
5.1 Agregar códigos adicionales a comprobantes tipo impositivo: 
Administración > Impuestos > Más maestros > Comprobante tipo impositivo 

 

 
 
* C 1116 A: es el nuevo "certificado primario de granos", código impositivo 332 (no 
lleva código adicional en Finnegans) 
 
* C1116 B: es la Liquidación Primaria de granos tipo COMPRAVENTA, código 
impositivo 033 (lleva código adicional "1" en Finnegans) 
 
* C 1116 C: es la Liquidación Primaria de granos tipo CONSIGNACIÓN, código 
impositivo 033 (lleva el código adicional "2" en Finnegans) 
 
 
 
5.2 Este comprobante tipo impositivo se agrega a la configuración del talonario 
definido para el documento de liquidación: 
App Builder > Documentos > Talonarios  

 



 
 

  
 

El talonario debe tener la tildada la opción de “utiliza identificación impositiva” para 
que la solapa de “Información fiscal” se habilite en los documentos de 
liquidaciones de compra de granos.  

 
 
6. Campaña - Cosecha 
Configurar la campaña con la cosecha vigente correcta. El sistema informará a 
AFIP  la cosecha definida en  App Builder > Empresa > Campañas  
eje: campaña 18-19 > Cosecha: “18-19” ( el formato de la cosecha debe respetarse y 
siempre debe ingresarse de la siguiente manera 18-19 o 19-20 según el periodo a 
informar).  
 

 



 
 

 

 
 
7. Puertos 
Configurar puertos:  Granos > Compras > Puertos 
 

 
 
Código de puerto: seleccionar el indicado ya que este posee un código que se 
envía a la AFIP al momento de obtener COE.  
 
Los campos de Código Postal, Localidad y Provincia se completan 
obligatoriamente ya que el sistema envía el código específico al webservice de la 
AFIP al obtener COE. 
 

 



 
 

8. Sucursal 
​
​
Definir la direccion de tipo “Fiscal” en la sucursal en donde se va a usar el web 
service LPG AFIP.​
​

​
​
 

Liquidaciones secundarias de granos LSG 
 
Solon admite deducciones y NO bonificaciones y castigos.​
En caso de querer bonificar o castigar por calidad quedan disponibles las opciones 
de Liquidación de Ajuste: 
 
-Si la preexistente es parcial, cargar una FINAL. 
 
-Si la preexistente es Única, cargar una LIQUIDACIÓN DE AJUSTE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

Configuración para la obtención del COE en 
Certificados Primarios de Granos (CPDG o 1116) 
 

9. Conceptos calculados 
 
Para reconocer las distintas categorías de los conceptos que requiere la AFIP, 
agregar código adicional correspondiente a cada uno de los conceptos calculados, 
los cuales posteriormente se van a usar en los contratos de servicio de acopio: 
 +info 

 
 

LPGCertificados_Concepto ACARREO 

LPGCertificados_Concepto GASTOS_GENERALES 

LPGCertificados_Concepto ZARANDEO 

LPGCertificados_Concepto SECADO 

LPGCertificados_Concepto OTROS 

LPGCertificados_Concepto SECADO_PUNTO_EXCESO 

 
Nota: Para el punto de exceso en secado, corresponde una manera de informar 
diferente (no es lo mismo que la del secado). 
Implica crear un concepto calculado nuevo para el precio por punto de exceso e  
indicarle dicho código adicional. Este concepto calculado se ingresa como ítem en 
los contratos de servicios de acopio. 
 
Para poder calcular los valores como lo requiere la AFIP, deberá informarse el 
punto de exceso de un ítem distinto al de secado. 

 

https://docs.google.com/document/d/1JhOjirv76aud0UOVkc9Ev7rsV7JTD_ebUduYDNphb8g/edit#heading=h.9ph64nu3vc70


 
 

Para ello, en el ítem con el concepto secado debe indicarse el precio y el rango de 
porcentajes, sin indicar el precio por punto de exceso. 
En otro ítem, con el concepto que se corresponde al que posee el código adicional 
SECADO_PUNTO_EXCESO, deben indicarse el precio en 0, el mismo rango de 
porcentajes que en el ítem con el concepto de secado y finalmente indicar el 
precio por punto de exceso. El sistema identifica que el ítem de punto de exceso se 
corresponde con el de secado en base al rango de porcentajes indicado. 
 

 
 
10. Tipos de medición 
 
Para indicar que un ítem de tipo de medición es de tipo Contenido Proteico, en los 
ítems de los tipos de mediciones, se debe crear un código adicional con el nombre 
LPGCertificados_Medicion. 
Para indicar que un ítem es de tipo contenido proteico, dicho código debe tener el 
valor CONTENIDO_PROTEICO 
 

​
 
 
Caso:​
Elaboró: Lorena Bolaños​
HF: 
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